


Boletín Oficial Municipal Nº 1961 
Corrientes, 04 de Septiembre de 2013  
 
Resolución: 
Nº 2198: Autoriza el incremento de partidas para ser destinada al Fortalecimiento del Sistema de Salud 
del Municipio. 
Nº 2211: Aprueba trámite de CONTRATACIÓN DIRECTA OP Nº 143/2013 para la Obra: 
“ELABORACIÓN, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO DE BICISENDA 

EN PARQUE MITRE”. 
Nº 2212: Prórroga de Convenio de Transporte Urbano (boleto estudiantil gratuito). 
 
Disposiciones Abreviadas: 
Secretaria General de Gobierno: 
Nº 911: Adjudica la compra en forma directa a la firma: “La Maquinaria” de Zarate Mercedes Carola. 
Nº 912: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa del Sr. Mazzanti Jose Manuel. 
Nº 913: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa del Sr. Francisco Manuel Gamarra.  
Nº 914: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa del Sr. Francisco Manuel Gamarra.  
Nº 915: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor del Sr. Soler Guillermo 
Sebastián.  
Nº 916: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa del Sr. Britez Christian Adrian.  
Nº 917: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de la Srta. Lopez Marlene 
Belen.  
Nº 918: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de la Srta. Sotelo Laila 
Antonella.  
Nº 919: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa del Sr. Segovia Matzner Julio.  
Nº 920: Adjudica contratación directa a la firma: Eldo A. Aguilar. 
Nº 921: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor del Sr. Gómez Dario Javier. 
Nº 922: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de Segovia Alejandro 
Eduardo.  
Nº 923: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de Figueroa Juan Domingo. 
Nº 924: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de Cáceres Carmela Mariela.  
Nº 925: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de Natalia Noeli Ramirez.  
Nº 926: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa de la Srta. Maidana Patricia Noemí.  
Nº 927: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa de la Sra. Slavin Tania Alicia.  
Nº 928: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de la Sra. Garces Fidelia 
Olga.  
Nº 929: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de la Srta. Miguel Melisa 
Marlene. 
Nº 930: Adjudica la compra directa a la firma Gomez Palermo, Alberto Oreste.  
Nº 931: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de la Srta. Jiménez Silvina 
Gabriela.  
Nº 932: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a favor de Yesica Pamela Cerdan.  
Nº 933: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa del Sr. Francia Sebastián.  
Nº 934: Aprueba el proyecto de adjudicación directa a favor de la Srta. Rodríguez Evelyn.  
Nº 935: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Guillermo Antonio Alvarez.  
Nº 936: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de bruno Herferth. 
Nº 937: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de “Maxilimpieza” de Eduardo Martinez Vidal.  
Nº 938: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma: Ceramica Norte S.A.  
Nº 939: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Las Flores Corrientes S.A. 
Nº 940: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de “Servomotor” de Pablo Alejandro Putallaz. 
Nº 941: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de “AIX en Provence S.R.L. 
Nº 942: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Susana Elisa Aguado. 
Nº 943: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Claudia Sandra Gonzalez. 
Nº 944: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Jorge Aguirre. 
Nº 945: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Sancor Cooperativa de Seguros Limitada. 
Nº 946: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Miguel Angel Seoane. 
 
Secretaria de Desarrollo Humano y Economía Social: 
Nº 274: Aprueba el trámite de compra directa adjudica a la firma comercial: TILY S.R.L. 
 



Secretaria de Salud y Medio Ambiente: 
Nº 389: Aprueba la adjudicación en compra directa a favor de la firma: Marcelo Fabian Eduardo 
Maizares. 
Nº 390: Aprueba la adjudicación en compra directa a favor de la firma: “M.C.E. Argentina” de Cristian E. 

Mergalef. 
Nº 391: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma: “Corrientes Sistemas S.R.L.”  
Nº 392: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma: “SUSI SHOES” de Distribuidora 

M & D S.R.L.”  
Nº 393: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de Claudio Benigno Almozni. 
Nº 394: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor la firma: “Francisco Arsenio Martinez 
Insaurralde”.  
Nº 395: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma: Santiago Piasentini”. 
Nº 396: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma: Juan Romro. 
Nº 397: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma: Farmacia Integral S.C.S. 
 
Secretaria de Economía y Hacienda:  
Nº 2138: Aprueba la presente rendición Nº 18 del fondo permanente del Programa Argentina Trabaja 
para el Ejercicio 2013 del Programa Argentina Trabaja.   
  
 



Resolución 2198 
Corrientes, 29 de Agosto de 2013  
 
VISTO: 
 
 El expediente Nº 2427-S-2013, iniciado por la Secretaría de Economía y Hacienda para tramitar 
el incremento de partidas del Presupuesto de Recursos y Gastos vigente en el Ejercicio 2013, por 
$3.000.000,00 (PESOS: TRES MILLONES); y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, a fs. 5/6, la Dirección General de Presupuesto adjunta copia de Resolución Nº 898 del 
Ministerio de Salud de la Nación, de fecha 23 de Julio de 2013. 
 
 Que, a través de dicha Resolución se otorga un subsidio a la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes por la suma mencionada en el Visto, para ser destinada al Fortalecimiento del Sistema de 
Salud del Municipio. 
 
 Que, el importe a que ser refiere el párrafo anterior ya fue acreditado, el día 26 de Agosto de 
2013, en la cuenta corriente Nº 22.110.227/81 que el Municipio posee en el Banco de la Nación Argentina 
Sucursal Corrientes, según informe de la Dirección General de Tesorería cuya copia se adjunta a fs. 2. 
 
 Que, corresponde el incremento de partidas según el Art. 9º de la Ordenanza Nº 5870, del 07 de 
Diciembre de 2012, que aprobó el Presupuesto de Recursos y Gastos vigente en el año 2013. 
 
 Que, el presente acto también se funda en las disposiciones de la Sección III – Artículo 35º de la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571, en el Art. 43º Inc. 33º de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes. 
 
 Que, a fojas 10 obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
 Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar el incremento de partidas tramitado en las presentes actuaciones. 
 
Artículo 2: Encuadrar el presente incremento de partidas dentro de las disposiciones de la Sección III –
Art. 35º de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571, en el Art. 43º Inc. 
33º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes, y en la Ordenanza 5870, del 07 de 
Diciembre de 2012. 
 
Artículo 3: Incrementar la Proyección de Recursos del Ejercicio 2013 en la partida: 
 
Aportes No Reintegrables 3.000.000,00 

TOTAL 3.000.000,00 
 
 
Artículo 4: Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2013 en las partidas que a continuación se 
detallan: 
 
A 0004 10 02 17 13 04 04 99 03 00 1 0 0 0 1 21 3 1 900.000.00 
A 0004 10 02 00 13 04 04 99 03 00 2 0 0 0 1 21 3 1 1.100.000,00 
A 0004 10 02 00 13 04 04 99 03 00 3 0 0 0 1 21 3 1 1.000.000,00 

TOTAL 3.000.000.00 
 
 



Artículo 5: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a realizar el giro de partidas en caso de ser 
necesario, conforme lo establecido por el Art. 8º de la Ordenanza Nº 5870, del 07 de Diciembre de 2012. 
 
Artículo 6: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto para que 
efectúe los correspondientes incrementos y a la Dirección General de Contabilidad, y a la Dirección 
General de Tesorería, para que tomen conocimiento de los mismos. 
 
Artículo 7: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
Artículo 8: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
C.P. MARTÍN MIGUEL BARRIONUEVO 

Secretario de Economía y Hacienda 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
Resolución 2211 
Corrientes, 03 de Septiembre de 2013  
 
VISTO: 
 
 El Expediente 2410-D-2013, Caratulado: “Dirección General de Arquitectura y Diseño Urbano – 
Rte.: Pliego Contratación Directa – Obra: Bicisenda – Parque Mitre”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por el citado expediente el Sr. Director General de Arquitectura y Diseño Urbano, eleva 
Pliego de Condiciones para la Contratación Directa, a efectos de tramitar la compra, elaboración, 
transporte y colocación de concreto asfáltico, con destino a la Obra: “Bicisenda Parque Mitre”, cuyo 
Presupuesto Oficial asciende a la suma de $491.513,99 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Un Mil 
Quinientos Trece con Noventa y Nueve Centavos). 
 
 Que, a fojas 36 interviene el Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 
 
 Que, a fojas 37 el Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, dando trámite a lo 
solicitado dispone lo pertinente para la prosecución del procedimiento correspondiente, en el marco del 
Programa Mas Cerca. 
 
 Que, a fojas 38 obra el procedimiento que establece la Resolución Nº 97/10, esto es, la 
autorización previa del Departamento Ejecutivo Municipal para las contrataciones directas, los concursos 
de precios, y las licitaciones privadas y públicas encuadradas en la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal Nº 3581 y su reglamentaria Nº 898/09. 
 
 Que, a fojas 41 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General 
de Contabilidad. 
 
 Que, a fojas 43/46 obran formularios de invitación a 3 (tres) empresas: “ROVIAL S.A., SYSIC 

S.A. e HITO S.A.”. 
 
 Que, a fojas 48/128 y vta. obran documentaciones, presupuestos y Acta de Apertura de Sobres de 
Contratación Directa OP Nº 143/2013, del que surge que se ha presentado a cotizar 1 (una)  firma: 
SOBRE Nº1: HITO S.A. 



  
 Que, a fojas 130 y vta. obra informe de la Comisión de Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición SPOySP Nº 663/12, del que surge en su parte pertinente: “…Que luego de 

examinar, analizar y estudiar la documentación recibida, y comprobar la veracidad de las misas, ésta 
Comisión sugiere la Adjudicación: HITO S.A. quien propone ejecutar la Obra en $491.513,99 (Pesos 
Cuatrocientos Noventa y Un Mil Quinientos Trece con 99/100)…”. 
 
 Que a fojas 131 y vuelta obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, encuadrando el trámite en los términos de la Ordenanza de 
Obras Públicas Nº 3581, Artículo 7º, Inciso a) y Resolución DEM Nº 545/2013. 
 
 Que, la Resolución DEM Nº 97/10 establece que los procedimientos precedentemente 
consignados serán aprobados y adjudicados por Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
 Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Aprobar el trámite de CONTRATACIÓN DIRECTA OP Nº 143/2013, para la Obra: 
“ELABORACIÓN, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO DE BICISENDA 

EN PARQUE MITRE”. 
 
Artículo 2: Adjudicar a la Firma: “HITO S.A.”, la ejecución de la obra: “ELABORACIÓN, 

TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO DE BICISENDA EN PARQUE 
MITRE”, conforme el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, Formularios de  Presentación, Cómputos Métricos, 
Presupuesto Oficial y Planos, obrantes a fojas 48/127 e Informe de la Comisión de Preadjudicación de 
fojas 130 y vta. 
 
Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de Obras 
Públicas Nº 3581 y modificatoria Ordenanza Nº 4697, Resolución Municipal Nº 718/2000 y sus 
modificatorias: Resolución DEM Nº 143/09; Resolución DEM Nº 97/10, Resolución DEM Nº 146/11 y 
Resolución DEM Nº 545/2013. 
 
Artículo 4: Autorizar a la Secretaría de la Economía y Hacienda, a emitir libramiento, orden de pago y a 
efectuar el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma: 
“HITO S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-60935474-3, por la suma total de $491.513,99 (Pesos Cuatrocientos 
Noventa y Un Mil Quinientos Trece con Noventa y Nueve Centavos); pagaderos según certificación, por 
el concepto expresado en el Artículo 2º, de la presente Resolución. 
 
Artículo 5: Por la Secretaría de Economía y Hacienda, se imputará el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
 
Artículo 6: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Resolución, él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las siguientes 
Garantías: de Contrato: 5% (cinco por ciento) del valor del precio de la oferta; de Anticipo: por el total 
del monto solicitado y de Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada certificado. 
 
Artículo 7: Facultar a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, para que mediante 
Disposición Interna designe la Inspección de Obra, conforme lo establece el Artículo 61º de la Resolución 
Nº 718/00 y sus modificatorias Nº 143/09 y 108/11. 
 
Artículo 8: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Planeamiento, Obras y 
Servicios Públicos y de Economía y Hacienda. 
 
Artículo 9: Girar copia de la presente a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 
 
Artículo 10: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 



 
CARLOS MAURICIO ESPINOLA 

INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
C.P. MARTÍN MIGUEL BARRIONUEVO 

Secretario de Economía y Hacienda 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

ING. CARLOS MIGUEL COLOMBO 
Secretario de Planeamiento 
Obras y servicios Públicos 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA 

 
 Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor Intendente 
Municipal, Don Carlos Mauricio Espínola, Documento Nacional de Identidad Nº 22.320.838, el que fija domicilio 
legal en calle 25 de Mayo Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD y la Empresa 
“HITO S.A.”, representada en esta acto por el Señor…………………., acreditando domicilio en 
calle……………..Nº……..de la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA 
CONTRATISTA”, CONVIENE en celebrar el presente Contrato de Obra Pública, en el marco de la Ordenanza de 
Obras Públicas Municipal Nº 3581 y Pliego Reglamentario de la Resolución Nº 718/00 y su modificatoria Resolución 
Nº 143/09 y 108/11; que se regirá por las presentes cláusulas: 
 
PRIMERA: El presente Contrato tiene por objeto la ejecución de la Obra denominada: “ELABORACIÓN, 
TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO DE BICISENDA EN PARQUE MITRE”, de 
conformidad con los Pliegos de Condiciones Generales, Pliegos de Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas Generales y Particulares, Formularios de Presentación, Cómputos Métricos, Presupuesto Oficial y Planos. 
 
SEGUNDA: LA CONTRATISTA en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la cláusula primera 
se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 48/127 y 130 y vta. del Expediente Nº 
2410-D-2013 y demás documentaciones técnicas incorporadas al mismo. 
 
TERCERA: La obra se contrata por sistema de “Ajusta Alzado”, previsto en el Artículo 17º, Inciso b) de la 
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose como retribución a LA CONTRATISTA la suma de $ 
491.513,99 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Un Mil Quinientos Trece con Noventa y Nueve Centavos), aprobada por 
Resolución Nº……/…. 
 
CUARTA: LA CONTRATISTA deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos contados a partir de 
la fecha de entrega del terreno, momento a partir del cual comenzara a computarse del plazo establecido en las bases 
y condiciones legales del pliego. 
 
QUINTA: Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos darán lugar a multas y/o sanciones 
que fija el pliego de bases y condiciones (Artículo 28º siguiente y concordante), salvo que “LA CONTRATISTA” 
pruebe que se debieron a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del municipio. “LA CONTRATISTA” se obliga a 
denunciar y a acreditar ante el municipio todo caso fortuito o situación de fuerza mayo dentro del término de los 
VEINTICINCO (25)  días hábiles del mes siguiente al de su producción, o en su caso, de haberlos podido conocer. 
 
SEXTA: “LA CONTRATISTA” percibirá hasta un (30%) en concepto de anticipo financiero, que serán 
descontados proporcionalmente de cada certificado, conforme lo determina el Artículo 31º, Inciso c) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la obra. 
 
SEPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente conocer y 
consentir, esta compuesta por: a) Bases y condiciones legales y particulares, b) especificaciones técnicas particulares, 
c) bases y condiciones legales generales, d) especificaciones técnicas generales e)documentación técnica elaborada 
por el municipio, f) documentación técnica elaborada por la contratista y aprobada por el municipio. 
 
OCTAVA: Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente contrato, no libera a 
la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del Código Civil. 



 
NOVENA: La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por EL MUNICIPIO, por intermedio de su 
representante técnico designado a tal efecto, aceptando LA CONTRATISTA su jurisdicción. 
 
DÉCIMA: A partir de la firma del presente el proyecto y toda otra documentación, complementaria del mismo que 
ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, deba ser  presentada por “LA CONTRATISTA”, pasara a ser propiedad 
de “EL MUNICIPIO” haciéndose “LA CONTRATISTA” responsable por los derechos de terceros derivados de la 
utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra. 
 
DECIMO PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa administrativa con asiento en 
la Ciudad de Corrientes Capital, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere corresponder. 
 
En prueba de conformidad se firman Tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 
Corrientes Provincia de Corrientes a los…...días del mes de………….de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución 2212 
Corrientes, 03 de Septiembre de 2013  
 
VISTO: 
 
 La Ordenanza 5877 de creación del Boleto Estudiantil Gratuito y la Resolución Nº 1480/13 que 
autoriza el Convenio de Pago suscripto con las prestadoras del sistema de transporte de pasajeros de esta 
jurisdicción municipal y su prórroga autorizada por Resolución 1677/13; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que, la Municipalidad de la ciudad de Corrientes está obligada a mantener el beneficio de 
gratuidad del boleto estudiantil en los términos de la Ordenanza 5877, debiéndose crear las partidas 
presupuestarias anuales a tales fines. 
 
 Que por el Art. 2º de la citada ordenanza contempla la fijación de recursos presupuestarios 
suficientes destinados a la prestadora del sistema, en carácter de subsidio, mediante las partidas 
presupuestarias anuales, tendientes a la manutención del subsidio a los beneficiarios. 
 
 Que, a la fecha, no se ha dictado la norma presupuestaria anual necesaria que contemple las 
partidas presupuestarias a tal fin. 
 
 Que, previo a la sanción de la norma presupuestaria respectiva, resulta necesario determinar un 
sistema de fiscalización, auditoría y control sobre la cantidad de pasajeros transportados e ingresos sobre 
las constancias documentales y técnicas obrantes en las prestadoras. 
 
 Que, por el Expte. 37-I-2013, la Subsecretaría de Transporte Municipal se encuentra avocada a 
los estudios respectivos que permita un adecuado relevamiento de la cantidad de pasajeros transportados, 
sobre la base de los informes requeridos a las prestadoras, al Ministerio de Educación de la Provincia de 
Corrientes, a la Universidad Nacional del Nordeste y la D.I.G.E.P, los cuales se encuentran pendientes de 
incorporación, para su posterior tratamiento por la Comisión Mixta de Transporte. 
 
 Que, las concesionarias del sistema del Transporte Público de Pasajeros local, vienen 
transportando a los beneficiarios en forma gratuita desde el mes de febrero del corriente año, aportando 
estadísticas en el expediente mencionado en el párrafo anterior, en el Expte. 161-L-2013 y Expte. 1572-S-
2013. 
 
 Que, de acuerdo a los relevamientos que viene realizando la Subsecretaría de Transporte, se ha 
notado un significativo incremento de pasajeros transportados en el primer semestre del año 2013. 
 



 Que, conforme surge de las constancias obrantes en el Expte. 1572-S-2013, en la Subsecretaría 
de Transporte Municipal, obra constancias estadísticas de pasajeros transportados e ingresos sobre tarifa 
diferencial estudiantil, durante el ciclo lectivo del año 2012, reglamentado por la resolución 448/07, fijada 
como base para el acceso al boleto estudiantil, según lo dispone la Ordenanza 5877. 
 
 Que, de acuerdo a tales constancias estadísticas, las empresas prestadoras del sistema de 
Transporte Urbano de Pasajeros, de las líneas 102, 103, 104, 105, 106, 108 y 109, que operan con el 
sistema de cargas y expendio de tarjetas, con la firma TARJEBUS S.A., han mantenido, conforme fuera 
auditado, un promedio de ingresos mensuales para el ciclo 2012, de PESOS UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA CTVOS. ($ 1.150.227,30), para la 
totalidad de los servicios. 
 
 Que, asimismo, conforme fuera auditado en la operadora LA ESTRELLA DEL NORTE S.A. y 
TURISMO MIRAMAR S.R.L. prestadoras del sistema de tarjetas y carnet para las líneas 101 y 110, ha 
mantenido un promedio de ingresos mensuales para el ciclo lectivo 2012, de PESOS CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL SESENTA Y DOS CON SESENTA CTVOS. ($ 175.062,60), para la totalidad de los 
servicios. 
 
 Que, en el mencionado expte. 1572-S-2013, se ha realizado convenio de pago con las prestadoras 
del sistema de transporte de pasajero local, aceptando el pago de un promedio de recaudación mensual, 
teniendo en cuenta los ingresos del ciclo lectivo del año 2012, lo que fuera autorizado por la Resolución 
1480/13. 
 
 Que, por Resolución Nº 1677/13 se autoriza la prórroga del convenio de partes suscripto con las 
prestadoras, por el período de mayo, junio y julio del corriente año. 
 
 Que, conforme constancias de las actuaciones de referencia, obra informe de la Dirección de 
Transporte, Asesoría Legal y Técnica, por el cual se requiere la continuidad del sistema de compensación 
acordado, habiéndose abonado el mes de julio a las prestadoras, por un período similar al anterior, para 
los meses de agosto, septiembre y octubre del corriente año. 
 
 Que de acuerdo al relevamiento realizado por la Subsecretaría de Transporte, por el período 
2013, se ha notado un aumento de pasajeros transportados en concepto de boleto estudiantil. 
 
 Que, por lo expresado, se impone, entonces, la necesidad de fijar una nueva prórroga de los 
convenios suscriptos con las operadoras, a los fines de mantener el subsidio del beneficio creado por 
Ordenanza 5877, por los plazos de tres meses, es decir, desde el mes agosto a octubre de 2013. 
 
 Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, dictar la presente Resolución. 
 

POR ELLO. 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar la prórroga de los Convenios suscriptos con las concesionarias del Sistema 
Transporte Urbano de Pasajeros local: EL TIGRE S.A.T.I.C.A.F., TRANSPORTE SAN LORENZO S.A., 
C.O. S.A., MATYSUD S.A., ERSA URBANO S.A., LA ESTRELLA DEL NORTE S.A. y TURISMO 
MIRAMAR S.R.L., por el período correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2013 y 
aprobar la Adenda de Convenio que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2: Autorizar a la Secretaría de Economía a emitir libramiento y orden de pago y a efectuar el 
pago correspondiente, en forma mensual, previa verificación de los recaudos legales por las Oficinas 
Técnicas específicas dependientes de la Subsecretaría de Transporte Municipal, a favor de las 
concesionarias del Sistema de Transporte Urbano de Pasajero local, teniendo en cuenta su participación 
en el sistema, por cantidad de unidades habilitadas y de acuerdo al sistema de tarjetas con que operan, 
conforme el siguiente cuadro: 
 
1.- Para las prestadoras que operan con el sistema de tarjetas de TARJEBUS S.A., corresponde los 
siguientes importes mensuales:  
 



 
EMPRESA CUIT UNIDADES % $ 

MATYSUD S.A. 33-70814131-9 41 22% $220,000.00 
EL TIGRE S.A.T.I.C.A.F 33-56197051-9 21 11% $110,000.00 
C.O.S.A. 30-70883486-2 20 11% $110,000.00 
TRANSPORTE SAN LORENZO S.A. 30-70843643-3 41 22% $220,000.00 
ERSA URBANO S.A. 30-70778883-2 63 34% $340,000.00 
TOTAL  186 100% $1,000,000.00 
 
2.- Para las prestadoras que operan con el sistema de tarjetas de TURISMO MIRAMAR S.R.L. y LA 
ESTRELLA DEL NORTE S.A., corresponde los siguientes importes mensuales: 
 
 

EMPRESA CUIT UNIDADES % $ 
TURISMO MIRAMAR SRL 30-68800389-6 38 100% $170,000.00 
LA ESTRELLA DEL NORTE SA 30-70929989-8    
TOTAL  38 100% $170,000.00 
 
Artículo 3: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a afectar e imputar el pago en la partida 
presupuestaria que estime conveniente, facultándose a disponer modificaciones y/o rectificaciones a las 
mismas. 
 
Artículo 4: Instruir a Escribanía Municipal a que implemente la suscripción de la Prórroga de Contrato de 
Locación de Equipos aprobado por el artículo 1 de la presente Resolución. 
 
Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios General de Gobierno, de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Economía y Hacienda. 
 
Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
C.P. AURORA CECILIA CUSTIDIANO 

 Secretaria General de Gobierno 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

C.P. MARTÍN MIGUEL BARRIONUEVO 
Secretario de Economía y Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 

ING. CARLOS MIGUEL COLOMBO 
Secretario de Planeamiento 
Obras y servicios Públicos 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

ANEXO I 
 

PROYECTO: ADDENDA CONVENIO DE PAGO 
 
 

En la ciudad de Corrientes, a los…..días del mes de…….del año 2013, entre: 
 



a) la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes (en adelante, la “Municipalidad”), representada en acto 

por el Sr. Intendente, Don CARLOS MAURICIO ESPINOLA, con domicilio en calle 25 de Mayo 1178 
de esta Ciudad, por un parte; y 
 
b) la empresa………… (en adelante la “Prestadora”), representada en este acto por el Sr………, en su 

carácter de…….de la firma, con domicilio en……., de esta Ciudad, por la otra parte, acuerdan celebrar 
una Addenda de Convenio (en adelante, “El Contrato”). 
 
Consideraciones: 
 
 Que, por Resolución Nº 1480/2013, se estableció que el pago del subsidio que ofrece el 
“Municipio” a la “Prestadora” resultaba para los meses de febrero, marzo y abril del corriente año. 
 
 Que, por Resolución 1677/2013, se prorroga el subsidio ofrecido por el “Municipio” a la 

“Prestadora” por los meses de mayo, junio y julio del corriente año, siendo necesaria su prórroga, por lo 
tanto: 
 
CLAUSULA 1: Las pares acuerdan modificar la Cláusula Primera del Convenio de Pago de fecha 19 de 
junio de 2013, aprobado por Resolución 1480/2013, la cual establece el plazo durante el cual serán 
abonados los subsidios, la que quedará redactada de la siguiente manera: “PRIMERA: “EL MUNICIPIO” 
ofrece en pago y “LA PRESTADORA” acepta, la suma de PESOS…….($ ) Mensuales, destinada al pago 

de los meses de febrero, marzo, abril, mayo junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2013, en carácter 
de subsidios, para la compensación de los ingresos en concepto de pasajeros transportados bajo el sistema 
de boleto estudiantil gratuito, en los términos de la Ordenanza 5877”. 
 
CLÁUSULA 2: Se deja expresa constancia de que las Partes mantienen penamente vigente sin 
modificación alguna todas las demás cláusulas del Convenio de Pago aprobado por Resolución 
1480/2013. 
 
En prueba de conformidad se firma tres ejemplares, de un mismo tenor a un solo efecto, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezado. 
 


